
 

ASISTENCIA TÉCNICA 
Código: M-AT-FR-003 

Versión: 07 

Informe de Asistencia Técnica Fecha de Aprobación: 19/11/2024 

 
  

1 
 

 FECHA DE LA ASISTENCIA: Marzo 05/2026 

INFORMACIÓN GENERAL 

Medio de Asistencia Técnica:  

   ☒Campo                                 ☐Virtual                              ☐Oficina                           

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE BRINDA LA ASISTENCIA: Secretaría de Salud 

DIRECCIÓN O AREA RESPONSABLE: Salud Laboral 

FUNCIONARIO O CONTRATISTA FACILITADOR 

Nombres y apellidos:  

Andrea Julieth Rodríguez Castelblanco 

Cargo:  

Profesional Universitario – Referente 

Salud Laboral 

Correo electrónico institucional: 

andrea.rodriguez@cundinamarca.gov.co 

Teléfono:  

3134825361 

 DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO  

(Solicitante o uno de los beneficiarios) 

Grupo de interés asistido: Coordinadora PIC y equipo de salud laboral 

Nombre del beneficiario: Andrea Prada, Diana 

Marcela Parra, Fernanda Muñoz, Diana Moreno y 

Paola Cuervo 

Correo electrónico: 

saludlaboralpaola@gmail.com, 

mosquerasaludlaboral2024@gmail.com 

Municipio donde se realizó la Asistencia Técnica: Mosquera 

Número total de beneficiarios: 5 

TEMA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

 226. Salud en el Entorno Laboral – Riesgo Auditivo 

OBJETIVO DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

Fortalecer la gestión técnica de la Secretaría de Salud de Mosquera mediante la transferencia de 

conocimientos especializados en higiene auditiva y vocal. Esta acción busca integrar estrategias 

preventivas en los planes dirigidos a los trabajadores de la economía popular y comunitaria, 

optimizando sus condiciones de salud laboral, especialmente al ser Mosquera un municipio 

priorizado por riesgo auditivo en el departamento. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

En cumplimiento del compromiso técnico pactado, se llevó a cabo la asistencia técnica 

dirigida al equipo de salud laboral del municipio de Mosquera, territorio que mantiene su 

condición de municipio priorizado por riesgo auditivo desde el año 2025. Durante este 
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espacio, se realizó un balance de las acciones previas, resaltando la intervención 

ejecutada con los trabajadores del sector de las peluquerías, quienes presentan una 

exposición crítica al ruido; no obstante, se evidenció que lograr estas intervenciones y 

consolidar la articulación con los profesionales locales de salud laboral representó un 

proceso de alta complejidad administrativa y operativa. 

Ante este panorama, para la presente vigencia se inició formalmente la socialización del 

plan de acción 2026, diseñado para dar continuidad a la mitigación de riesgos en la 

economía informal. En esta planeación se incorporaron dos ajustes estratégicos solicitados 

por el municipio, los cuales priorizan sectores con dinámicas organizativas sólidas: primero, 

la intervención a los recuperadores ambientales, por ser un grupo bien constituido y 

vulnerable; y segundo, el abordaje de los gastrobares y el sector comercial, entornos donde 

la contaminación auditiva es constante. Estos ajustes buscan optimizar la ejecución del 

plan, garantizando que la asistencia técnica responda a las realidades actuales del 

municipio y fortalezca la cultura de prevención en salud auditiva y vocal. 

A este compromiso se suma la disposición del nuevo equipo de salud laboral, cuyos 

integrantes manifestaron un alto interés en ejecutar acciones de impacto favorable para 

la comunidad informal durante la presente vigencia. En este sentido, la profesional Diana 

Marcela Parra, quien lidera actualmente el proceso, solicitó formalmente que, dentro de 

los espacios estratégicos a fortalecer este año, se brinde acompañamiento técnico 

especializado en salud auditiva y vocal durante el evento conmemorativo del Día de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Para garantizar el éxito de estas jornadas, se estableció que los ejecutores municipales 

deberán liderar la programación de los espacios con los sectores definidos en el plan de 

acción, encargándose de la convocatoria y organización de los grupos. Asimismo, se 

pactó el compromiso de presentar con suficiente antelación el cronograma de fechas 

para coordinar el acompañamiento y la intervención directa por parte de la referente 

departamental, asegurando así una asistencia técnica oportuna y articulada con las 

necesidades del territorio. 

Finalmente, como cierre de la asistencia técnica, se presentó el recorrido histórico y 

metodológico empleado para identificar los municipios de Cundinamarca con mayor 

exposición a ruido, proceso que resultó en la priorización de 15 municipios. La propuesta 

técnica para la presente vigencia establece la ejecución de tres intervenciones directas 

en cada uno de estos territorios, abordando tres sectores diferentes de la economía 

informal para dar cumplimiento estricto a las obligaciones contractuales. 
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Esta priorización surge de la necesidad imperativa de mitigar las pérdidas auditivas de 

origen laboral, enfatizando la importancia del uso de protectores auditivos y la realización 

de exámenes audiológicos anuales. Se hizo hincapié en que la hipoacusia ha 

incrementado de manera acelerada en los últimos años, impulsada por una era de uso 

constante de audífonos y la exposición a volúmenes críticos que superan habitualmente los 

85 dB, lo que convierte a la prevención en una herramienta de salud pública urgente para 

proteger la calidad de vida de los trabajadores del departamento.  

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

Se cumplió con el objetivo de la Asistencia Técnica:   ☒SI                              ☐NO 

Observaciones: Como conclusión de la jornada, se estableció el compromiso formal de 

brindar acompañamiento técnico al municipio de Mosquera durante el evento 

conmemorativo del Día de la Seguridad y Salud en el Trabajo, programado para el próximo 

28 de abril. 

Queda pendiente por parte del equipo local la confirmación de la hora exacta y el lugar 

del encuentro para la respectiva programación.  Asimismo, se reiteró que toda la 

comunicación oficial, así como el envío de cronogramas y requerimientos técnicos, deberá 

canalizarse exclusivamente a través del correo electrónico institucional, garantizando así la 

formalidad y el seguimiento administrativo del proceso en el marco de la presente vigencia. 
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